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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Corporativo Industrial y Comercial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0049/2013. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0039/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CORPORATIVO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal  

de las Entidades Paraestatales; 77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 

esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción,  

en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución dictada el diecisiete de octubre de dos 

mil catorce, dentro del expediente administrativo número CI-S-PEP-0049/2013, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Corporativo Industrial y Comercial, S.A. 

de C.V., hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha 

persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia dictada por la Novena Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio contencioso 
administrativo 31182/12-17-09-8, promovido por las empresas WW Capital Pertners LLC e ICM Servicios 
Petroleros, S.A. de C.V., se declaró la nulidad de las resoluciones emitidas en los expedientes Cl-S-PEP-0010/2012 y 
CI-S-PEP-0035/2012, respectivamente, por el Área de Responsabilidades en el Órgano Interno de Control en 
Pemex Exploración y Producción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones. 

CIRCULAR OlC-PEP-AR-18.575.046/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE POR SENTENCIA DE FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA NOVENA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 31182/12-17-09-8, PROMOVIDO POR LAS EMPRESAS WW CAPITAL PERTNERS 

LLC E ICM SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., SE DECLARÓ LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES DE FECHA 

TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDAS EN LOS EXPEDIENTES CI-S-PEP-0010/2012 Y 

CI-S-PEP-0035/2012, RESPECTIVAMENTE, POR EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN EL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Novena Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el treinta de abril de dos mil catorce, en el juicio 

contencioso administrativo 31182/12-17-09-8, se dejan insubsistentes las resoluciones dictadas por esta Área 

de Responsabilidades, el tres de octubre de dos mil doce, en los expedientes CI-S-PEP-0010/2012  

y Cl-S-PEP-0035/2012, por las que se inhabilitó a las empresas WW Capital Pertners LLC e ICM Servicios 

Petroleros, S.A. de C.V., por un plazo de dos años seis meses, para presentar propuestas y celebrar contratos 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 

federativas; sentencia que en su segundo punto resolutivo señala lo siguiente: “II.- SE DECLARA LA 

NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES IMPUGNADAS, MISMAS QUE HAN QUEDADO DETALLADAS EN  

EL RESULTANDO PRIMERO DEL PRESENTE FALLO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO TERCERO DEL MISMO”. 

Lo anterior para su debida observancia. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral GVargas Comercializadora, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0010/2013. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575. 037/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GVARGAS COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 y 3 inciso D,  

y penúltimo párrafo, 76, segundo párrafo, y 80 fracción I, numerales 6 y 10, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dichos ordenamientos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 8, fracción VIII, con relación al artículo 27, fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución 

dictada el 17 de octubre de 2014, dentro del expediente CI-S-PEP-0010/2013, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral GVargas Comercializadora, S.A. de C.V., 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha 

empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Reactivos y Equipo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.042/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V., CON RFC REQ841212FE2 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo  

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo 

párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 17 de octubre de 2014, dentro 

del expediente número CI-S-PEP-007/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Reactivos y Equipo, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada 

temporalmente por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Corporativo Ingeniería Civil y Dragados, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0005/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA CORPORATIVO INGENIERÍA CIVIL Y DRAGADOS, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES CIC060516TCD2. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78, último 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 17 de diciembre de 2012, dentro del Expediente 

No. PSL-005/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

persona moral denominada Corporativo Ingeniería Civil y Dragados, S.A. de C.V., con Registro Federal de 

Contribuyentes CIC060516TCD2, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de seis meses. De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo 

anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa que también le fue impuesta en dicho 

Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se 

realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 

Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de enero de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro Vázquez.- 

Rúbrica. 


